
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 154 de 11-viii-2025 1/3

C
ód

. 
20

25
-0

66
09

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte

Resolución de 30 de julio de 2025, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, por la que se 
conceden y deniegan subvenciones para la restauración y conservación de bienes de interés patrimonial existentes 
en brañas del Principado de Asturias. Ejercicio 2025.

Tramitado el correspondiente expediente de convocatoria de subvenciones para la restauración y conservación de 
bienes de interés patrimonial existentes en brañas del Principado de Asturias, resultan los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 22 de octubre de 2024, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la restauración y conservación de bienes 
de interés patrimonial existentes en brañas del Principado de Asturias. (BOPA núm. 216, de 6-XI-2024).

Segundo.—Por Resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Consejería de Cultura, Política Lingüística y Deporte, 
extracto publicado en el BOPA núm. 12 de 20-I-2025, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la restauración y conservación de bienes de interés patrimonial existentes en brañas del Principado de 
Asturias

Tercero.—Tramitados los expedientes conforme a lo dispuesto en las Bases Reguladoras, la Comisión de Valoración, 
en su reunión de 23 de junio de 2025, emite informe de la evaluación de las solicitudes presentadas, levantándose el 
correspondiente acta.

Cuarto.—El Servicio de Conservación del Patrimonio, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Va-
loración, formuló propuesta de resolución provisional en fecha 30 de junio de 2025, que fue publicada en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de Patrimonio Cultural sito en el Edificio Buenavista, c/ Eduardo Herrera Herrerita s/n 
de Oviedo, y en el tablón de la Sede Electrónica del Principado de Asturias por un período de 10 días hábiles (entre los 
días 02 y 16 de julio de 2025).

Quinto.—Tras el período de publicación, no se han efectuado alegaciones a la propuesta provisional.

Sexto.—Existe crédito adecuado y suficiente en la Ley del Principado de Asturias 8/2024, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para el ejercicio 2025, que se distribuye estimativamente entre las aplicaciones presupuestarias 
2103.458D.782.026 y 2103.458D.762.287, en orden a lo dispuesto en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, no contemplándose la distribución entre líneas del 
remanente de crédito y habiendo sido fiscalizado de conformidad en fecha 20 de diciembre de 2024, siendo su número 
de expediente A7 (AG) 2024-2100005174.

Séptimo.—Los beneficiarios propuestos para la concesión de las subvenciones no están incursos en ninguna de las 
prohibiciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente, los beneficiarios propuestos, han acreditado 
previamente a dictarse la propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad 
Social.

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 38, apartado i), de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno; el artículo 12 del Decreto 10/2024, de 16 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, de 
segunda modificación del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructura-
ción de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la determinación de las 
competencias y facultades de la persona titular de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio del Presidente y del Consejo de 
Gobierno, y lo dispuesto en el Decreto 25/2024, de 15 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Cultura, Política Llingüistica y Deporte (BOPA núm. 56 de 19/03/2024).

Además, lo previsto en el artículo 67.4 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por 
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, que atribuye a los titulares de las Consejerías la 
competencia para otorgar subvenciones y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa consignación presupues-
taria para ese fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corresponde al titular de la Consejería de Cultura, Política Llingüís-
tica y Deporte, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupues-
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tario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio; el art. 7.1 de la Ley del Principado de Asturias 8/2024, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para el ejercicio 2025.

Tercero.—Son de aplicación los artículos 24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(LGS), así como lo establecido en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, sobre Régimen General de Concesión de sub-
venciones; en lo que se refiere a la forma de concesión de subvenciones, así como lo previsto en la Resolución de 22 de 
octubre de 2024, de la Consejería de Cultura, Política Lingüística y Deporte, se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la restauración y conservación de bienes de interés patrimonial existentes en brañas del 
Principado de Asturias (BOPA núm. 216, de 6-XI-2024) y en la Resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Consejería 
de Cultura, Política Lingüística y Deporte, extracto publicado en el BOPA núm. 12 de 20-I-2025, por la que se convocan 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la restauración y conservación de bienes de interés patrimo-
nial existentes en brañas del Principado de Asturias.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación el artículo 30 y 34.4 LGS, y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992, en cuanto 
a la justificación y abono de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción del Consejero de Economía, sobre 
documentos presentados para el abono de subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias, 
publicada por Resolución de 22 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía y la Resolución de la Consejería de 
Hacienda, de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado de subven-
ciones, con carácter previo al pago anticipado de la subvención.

En atención a lo anteriormente expuesto,

RESUELVO      

Primero.—Disponer el correspondiente gasto y conceder subvenciones con cargo a las aplicaciones presupuestarias y 
por los importes globales que se indican a continuación, de los vigentes Presupuestos Generales del Principado de Astu-
rias para el ejercicio 2025, a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I en las cuantías que se indican, así como, 
reconocer la obligación y proponer e interesar el pago a la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos.

— 		 Con cargo a la aplicación presupuestaria 2103.458D.782.026 (Línea 1: destinada a particulares y entidades sin 
ánimo de lucro), por un importe global de 25.000,00 euros.

Segundo.—Denegar las subvenciones a las solicitudes que se recogen en el anexo II por los motivos que se recogen 
en el mismo.

Tercero.—Los beneficiarios deberán justificar la ayuda concedida mediante la presentación de toda la documentación 
que se establece en el apartado XVII de las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la restauración y 
conservación de bienes de interés patrimonial existentes en brañas del Principado de Asturias.

El plazo de justificación finalizará el día 31 de enero de 2026.

Cuarto.—El abono de las subvenciones se hará efectivo mediante pago anticipado, de conformidad con la Base XIX, 
a través de transferencia bancaria en la cuenta bancaria designada por el beneficiario, sin necesidad de constituir ga-
rantía adicional, en un único pago por importe total de lo concedido y una vez dictada la resolución de la concesión, de 
conformidad con Base XV.

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos, o fondos 
procedentes de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, en ningún caso la cuantía, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, podrá superar el coste total del proyecto.

Sexto.—La presente propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que hayan sido propuestos co-
mo beneficiarios en la fase de instrucción para que comuniquen su aceptación en el plazo de 5 días hábiles.

Séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, 
de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 30 de julio de 2025.—La Consejera de Cultura, Política Llingüística y Deporte, Ana Vanessa Gutiérrez 
González.—Cód. 2025-06609.
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ANEXO I.  SUBVENCIONES CONCEDIDAS 
 
 

 

EXPTE. CIF SOLICITANTE PROYECTO CONCEJO 
PRESUP. 

SUBVENCIO
NABLE 

PRESUP. 
SOLICTAD

O 

PRESUP. 
SUBVENCIO

NABLE 
MÁXIMO 80 

% 

CUANTÍA 
MÁX. A B C D 

 
 
 

TOTAL 
PTO. 

 
 
 

SUBV 
POR 
PTOS 

 
 
 

SUBV. 
PROP. 

AYUD/2025
/2011 ***027**   FERNANDEZ*SI

ERRA,MARINA        

BRAÑA LA 
CORRA. 

CABAÑA DE 
TEITO 108, 
ARBELLALES 

SOMIEDO                
6.776,00 €  

              
6.676,00 €  

                 
5.420,80  

                 
5.000,00  30 30 20 20 100 5.000,00 5.000,00 

AYUD/2025
/2066 ***493**   

FERNANDEZ*SI
ERRA,JUAN 
SATURNINO        

BRAÑA LA 
CORRA 109 , 
ARBELLALES 

SOMIEDO                
6.171,00 €  

              
5.000,00 €  

                 
4.936,80  

                 
4.936,80  30 30 20 20 100 5.000,00 4.936,80 

AYUD/2025
/2873 ***196**   PELAEZ*RODRI

GUEZ,JAVIER         

RESTAURACI
ÓN CABAÑA 
EN BRAÑA 
MUMIÁN 

SOMIEDO                
6.200,00 €  

              
6.200,00 €  

                 
4.960,00  

                 
4.960,00  30 30 20 20 100 5.000,00 4.960,00 

AYUD/2025
/2396 ***414**   REY*ARIAS,   

MARIA        

CABAÑA DE 
TEITO EN 
BRAÑA DE 

FUEXO, 
CAUNEDO 

SOMIEDO                
6.340,40 €  

              
5.000,00 €  

                 
5.072,32  

                 
5.000,00  30 0 20 20 70 3.500,00 3.500,00 

AYUD/2025
/2635 ***910**   

ALVAREZ*ALVA
REZ,MARIA 

TERESA        

CABAÑA DE 
TEITO 

NÚMERO 254   
SOMIEDO                

8.833,00 €  
              

5.000,00 €  
                 

7.066,40  
                 

5.000,00  30 0 20 20 70 3.500,00 3.500,00 

AYUD/2025
/2436 G74306861 

ASOCIACION 
SOCIOCULTUR
AL LA PONTE   

CORROS EN 
BRAÑA DE 

L.LAMARAXIL 
TEVERGA                

6.000,00 €  
              

5.000,00 €  
                 

4.800,00  
                 

4.800,00  30 10 5 20 65 3.250,00 3.103,20 

 TOTAL 25.000,00 
 

 
 

 
ANEXO II.  SUBVENCIONES DENEGADAS 

 
 

EXPTE. NIF SOLICITANTE PROYECTO CONCEJO CAUSA DE DENEGACIÓN Y 
OBSERVACIONES 

AYUD/2025/2571 ***069** ALVAREZ*LAGO,CARMEN        
CABAÑA BRAÑA 
VALVALER CASA 

VELOUXIN 
IBIAS 

OBRAS EXCESIVAS. NO SE 
CORRESPONDEN CON LAS 

NECESIDADES 

AYUD/2025/2596 G6699589 ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 
BRAÑASECA 

LAVADERO Y BEBEDERO 
EN BRAÑASECA CUDILLERO DENEGADO. NO ES OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA.  

AYUD/2025/2563 G74066788 ASOCIACION DE VECINOS 
FAYEU  CABAÑA EN LA PENONA CANGAS DEL 

NARCEA 
DENEGADO. NO ES OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA.  
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